
@ 
UNIVE�IDAD DE COLIMA 

ACUERDO No. 07 de 2020, por el que 
actualiza el plan de estudios de la 
Especialidad en Medicina Interna en la 
Facultad de Medicina. 

A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA: 

El Rector de la Universidad de Colima, en ejercicio de las atribuciones que le 
confiere el Artículo 27 en sus fracciones XII y XIV de la Ley Orgánica de la propia 
institución, y 

C O N S I D E R A N D O: 

PRIMERO. Que la Universidad de Colima, de conformidad con su Ley 
Orgánica, es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica 
propia, capacidad para adquirir y administrar bienes, que tiene como fines la 
enseñanza, investigación, difusión de la cultura y extensión universitaria. 

SEGUNDO. Que la Universidad de Colima tiene como misión contribuir a la 
transformación de la sociedad, a través de la formación integral de bachilleres, 
profesionales, científicos y creadores de excelencia, así como el impulso decidido a 
la creación, aplicación, la preservación y la difusión del conocimiento científico, el 
desarrollo tecnológico y las manifestaciones del arte y la cultura, en un marco de 
transparencia, responsabilidad social y rendición de cuentas. 

TERCERO. Que la Universidad de Colima, a través de la Facultad de 
Medicina, ha creado especialidades médicas requeridas por la sociedad, así como 
programas educativos de posgrado en las ciencias de la salud en convenio con el 
Instituto Mexicano del Seguro Social y los servicios de salud del estado de Colima. 

CUARTO. Que existe un convenio de colaboración y apoyo entre la 
Universidad de Colima y los servicios de salud del estado de Colima, para el 
desarrollo de los programas de posgrado de especialidades médicas, a fin de que 
ambas instituciones unan esfuerzos en la formación de médicos especialistas, 
teniendo como sede autcr;zada por la Secretaría de Salud y Bienestar Social, el 
Hospital Regional Universitario de Colima. 

QUINTO. Que autoridades y personal académico de la Facultad de Medicina 
y de la Secretaría de Salud y Bienestar Social del Estado de Colima, fortalecieron 
el trabajo académico al sumar esfuerzos para la reestructuración del plan de 
estudios de la Especialidad en Medicina Interna conforme a lo señalado en el 
modelo educativo de la Universidad de Colima. 

Página 1 de 2 



La firma autógrafa y sello en este documento electrónico, concuerdan con los 
plasmados en el documento original, el cual se encuentra en resguardo de la 
Secretaría General de la Universidad de Colima. Esta firma y sello validan 
exclusivamente el fin señalado en el rubro del presente Acuerdo, y se prohíbe su 
reproducción total o parcial.




